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boletín 
ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L»8 layes, órdenes y anuncios qn« hayan de in-
s •rtar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
*l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
S6**ná los EdKores de los mencionados periódicos. 

(Realorden de 6 de abril de \ S39 j . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el swnestre, y 144 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seaná instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concefc. 
niente al servicio nacional, qUe dimane de laf 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real famil ia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(qtre Dios guarde) del espediente promo
vido por la Condesa de Ibangraude, sobre 
reconocimiento y pago como carga de 
justicia de la renta anual de 197 escudos 
50 milésimas que le corresponde en equi
valencia de los productos del servicio 
ordinario y estraordinario y 15 al millar 
de la villa de Pinto. 

En su consecuencia: 
"Vista la Real carta de privilegio espe

dida en 25 de diciembre de 1671 por don 
Carlos II, y en su nombre por la Reina 
Gobernadora dona Mariana de Austria y 
los del Consejo y Contaduría mayor de 
Hacienda, vendiendo en empeño de juro 
al quitar á don Pedro Fernandez Tinoco 
y sus sucesores las rentas del servicio 
ordinario y estraordinario y 15 al millar 
de la villa de Pinto, correspondiente en
tonces á la'provincia de Toledo, en p r e 
cio de 1.875.8S8 maravedises de plata 
que entregó en las arcas del Tesoro, y 
con cargo de varios situados que desem
peñó después, según consta por suscri-
cinn del mismo Consejo de 14 de abril de 
1674 piR'sla al pié del mencionado docu
mento: 

Vista la certificación librada en 11 de 
enero de 1799 por don Francisco líspina 
Cano, Secretario de Cámara de S. M. en 
su Consejo y Tribunal de la Contaduría 
mavor de Hacienda, de la que resulla: 

Que suprimido el impuesto del servicio 
ordinario y estraordinario y su 15 al mi
llar por Real decreto de 20 de setiembre 
de 1795. y establecida por el de 6 de 
noviembre de 1797 la formado reintegro 
a los dueños hipotecarios de «ios produc
tos de dichas rentas , acudió e4 Conde de 
Ibangrande, como poseedorde los mayo
razgos fundados por don Pedro y don 
Diego Fernandez Tinoco, solicitando la 
correspondiente indemnización por sus 
derechos de la villa de Pinto; y^que en su 
virtud, la Sa la de Justicia del citado Con

sejo, de conformidad con sus Fiscales, 
acordó se le abonase en cada año 1970 
reales 16 mrs. del producto de las rentas 
provinciales del partido de Toledo; cons
tando haberse tomado razón en la Con
taduría general del Reino en 1.° de mar
zo de 1816: 

Visto el testimonio presentado á nom
bre de la Condesa de Ibangrande, por el 
cual consta que en 11 de enero de 1830 
tomó posesión de dicho titulo y de los 
mayorazgos fundados por don Pedro y 
don Diego Fernandez Tinoco y demás 
que disfrutaron susanlecesores: 

Vistos los informes de la Contaduría 
de Hacienda pública de esta provincia y 
de esa Dirección, con referencia á las 
oficinas de la Deuda, de los cuales apa 
rece qec la renta que so reclama fué 
abonada á la Condesa desde el año de 
1850 al 45 bajo el concepto de recompen
sa de sus derechos por el espresado se r 
vicio, sin que constara el motivo porque 
dejó de pagarse con posterioridad, y que 
el capital correspondiente á la misma no 
ha sido satisfecho ni indemnizado en otra 
forma: 

Vistos los Reales decretos de 20 de se
tiembre de i 795 y 6 de noviembre de 
1797 citados anteriormente: 

Visto el ar t . 7.° de la ley de p r e su 
puestos de 25 de mayo de 1845, refun
diendo las rentas provinciales en la con
tribución de consumos: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855; la 
Real orden de 50 de mayo del mismo año; 
el ar t . 10 de la ley de presupuestos de 
1850 y el 9.°de lado 1859. prescribiendo 
la revisión y reconocimiento de las cargas 
de justicia, la forma en que ha de ver i 
ficarse y los requisitos que deben preceder 
á. su pago: 

Considerando que la renta que se r e 
clama fué otorgada á los poseedores de 
los mayorazgos fundados por dou Pedro 
y don Diego Fernandez Tinoco, en equi 
valencia de legítimos derechos adquiridos 
á título oneroso, y en virtud de disposi
ciones legalesaplicadascompelentemente: 

Considerando que consignada dicha 
r e n t a sobre las llamadas provinciales, y 
refundidas estas en la contribución de 
•consumos que perciba el Estado, es 
•indubitable la obligación del mismo al 
pago de aquella, toda vez que no resulta 
el reintegro del capital á los interesados 
©.su indemnización en otra forma: 

Considerando que la Coudesa de Iban-
grande ha justificado cumplidamente su 
personalidad como poseedora de los r e 
feridos mayorazgos, y por lo tanto el 
derecho que le asiste al cobro de la p re 
tendida renta y á las-que por razón de 
atrasos no hayan prescrito con arreglo á 
lo es tab lec ido ' eae i a r t . 18 de la ley de 

Contabilidad y en la Real orden de 25 de 
febrero de 1863; S. M., conformándose 
con los dictámenes que sobre el particu
lar han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y 
la Asesoría general de este Ministerio, se 
ha servido confirmar el acuerdo de la 
Junta revisora de cargas do justicia, por 
el que se reconoce como tal á favor de 
la Condesa de Ibangrande la renta anual 
de 197 escudos 50 milésimas que tiene 
derecho á percibir en equivalencia de los 
productos del servicio ordinario y es t ra
ordinario y 15 al millar de la villa de 
Pinto; debiendo incluirse dicha cantidad 
con las que correspondan por atrasos en 
el presupuesto de obligaciones generales 
del Estado, sin procederse á su abono 
hasta que se obtenga el competente 
crédito legislativo. 

De Real orden lo comunico á"V. I . para 
su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1866.—Alonso 
Martínez.—Sr. Director general del T e 
soro. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(<|u« Dios guade) del espediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia 
de una reclamación del Teniente del 
cuerpo de Carabineros don Ramón Alva-
rcz. en que como Gefe aprehensorde un 
comiso de tabaco habano, qUe tuvo lugar 
en la estación del ferro-carril del Medio
día de esta corte en el mes de setiembre 
último, solicitaba se hiciese la distribución 
del espresado comiso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 de 
agosto de 1852; y considerando que no 
es aplicable esta disposición al caso 
presente, según se ha manifestado por 
esa Dirección y la Asesoría general de 
este Ministerio; S. M., deseando que las 
fuerzas represoras del contrabando reci
ban un premio que recompense las fatigas 
que les proporciona una coustanle vigi
lancia, se ha servido disponer que siem
pre que se aprehendan tabacos que pue
dan darse á la venta, se distribuya su 
importe, reservando la tercera parle 
integra parala Hacienda y las dos restan
tes para los aprehensores, lo cual tendrá 
efecto tanto en este caso como en lodos 
los que ocurran de igual naturaleza. 

De Real orden lo «ligo á V..1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. —Madrid 5 
de marzo de 18ü6.—Alonso Martínez.— 
Sr. Director geueral de Rentas Estanca
das y Loterías. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Núm. JO.—Circular. 
.A " -M ••! i«•)»;{ .(1 02 <j¿5 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue. 

«He dado cuenta á la Reina (Q. I). G:) 
de las consultas elevadas á este Ministe
rio por diferentes Autoridades militares, 
en las que con motivo de la in terpre ta
ción dada á la Real orden de 21 de ene -
ro de 1865, en virtud de la cual se nie
ga el derecho al percibo de la gratificación 
de 2 0 0 e s c u l o s do que t ra ta el articulo 
4.° de la ley vigente de reemplazos á-lo
dos los licenciados y reenganchados que 
no han cumplido día por dia los ocho 
años de su empeño, solicitan se aclaro 
la verdadera inteligenciado dicha sobe
rana disposición respecto á los que antes 
de espedirse aquella han obtenido sii3 
licencias con los abonos de campaña 
concedidos por los sucesos del año 1856 
y la guerra de África; y los que se han 
reenganchado utilizando la condonación 
de seis meses de servicio, con arreglo á 
lo establecido en la ley de 29 de noviem
bre de 1859. 

Euterada S. M. de las referidas consul
las, como asimismo de las instancias so 
bre el particular promovidas por varios 
interesados, y conforme sustancia!mente 
con el dictamen emitido en 15 de cuero 
último por el Consejo de Estado e:i pleno, 
ha tenido á bien resolver. 

1.° Que la precitada Real orden de 
21 do enero de 1865 no comprende a los 
licenciados ó reengachados antes be >u 
publicación, ni á los que posteriormente 
lo hayan sido sin tener conocimiento 
do ella. 

Y 2.° Que en lo sucesivo se haga la 
oportuna advertencia, que deberá tricar
se constar en sus filiaciones, á los que 
cumplan su empeño ó se reenganchen, 
para que tengan entendido necesitan 
completar dia por dia jos ocho aúos do 
servicio si aspiran á percibir la gratifica
ción de cumplidos.» 

De Real orden, comunicada pop dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E'. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. machos atios. Ma
drid 24 de febrero de 1866.—El Subse
cretario, Francisco de Uztáriz.—Si n r . . . 
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Continúan los Escalafones de los empleados de la administración activa dependientes del 

Número Número 
Wguri el segnn la 

escalafón, categoría. 

itnwfracion acta» dqmdmtes del ministerio de Fomento, empezados á publicar en el número 61 
correspondiente al lunes 12 del corriente mes. 1 '• ' 

A fe fe» ^ — i 

D..,¡„„ , i r „ . dula... "'SS'pos.ir1 

Saeldo 

S|ue 
mta. 

38 
39 
40 
41 
42 
43 

8 
9 

10 
11 
12 
13 

44 14 

45 15 

46 16 
47 17 
48 18 

49 
Ki\ 

19 
OU 20 
51 21 
52 22 
53 23 
54 24 
53 25 
56 26* 
57 27 
58 28 
59 29 
60 30 
61 81 

62 32 

63 33 

U 64 34 
65 35 
66 36 
67 37 

68 38 
69 39 
70 40 
71 41 
72 42 
73 43 
74 44 

75 45 
76 46 

77 47 
73 48 

79 49 

80 50 
81 51 
82 52 
83 53 
84 54 
85 55 
86 56 
87 57 

.88 58 
89 59 
90 60 
91 61 
92 62 
93 63 

94 64 

95 65 
96 66 
97 67 
98 68 
99 69 

100 70 
101 71 
102 72 
103 73 

104 74 
105 75 
106 76 
107 77 

D. Pascual Jestory Huerta. . . . Inspector tercero de ferro-carriles. 
D. Sabino Goicoechea 4 • ídem. 
D. Ignacio Hernández Huerta. . . ídem. 
D. Victoriano Posada ídem. 
D. Eduardo Meras ídem. 
D. Valentin Escarano Delegado del gobierno cerca de la 

compañía de ferro-carriles do Bar
celona y Sarria. 

D. Froilan Arcas y.Martínez; A " Inspector de ferro-carriles. 

Picudo». 

1200 
1200 
1200 
1200 
1200 

1200 
1200 

O B S E R V A C I O N E S . 

12diciemb. 1862. 
28 octubre 1864. 

7 enero 1865. 
8 junio 1865. 

l .° agosto 1865. 

9 octubre 1865. 
9 febrero 1866. 

i 

D. José Rivera Montéis. . . . 

D. Manuel González Butaco. . 
D. Antonio Pinazo 
D. Arcadio Pineda 

D. Joaquín L ó p e z . . . . . . 
D . Froilan Arcas y Martínez. . 
D. Pablo Arnaiz. . . . . . . 
D. Gerardo Martínez de Velasco. 
D. Agustín Díaz Ulloa. . . .. 
D. Rafael Esquivel 
D. Santiago Rojo 
D. Félix Yudart 
D. Miguel Asme 
1). Francisco Arellano. . . . 
D. Ricardo Heredia 
D. Carlos Cotón 
D. Manuel Otero 

D. Francisco Manuel Mendialdua. 

D. Rafael Gómez y Loque . . 

D. Francisco Martin Matilla 
D. Francisco Eiríu. . . 
D. Santiago Trives. . . 
D. Antonio Norioga. . . 

T E R C E R A C L A S E . 

Comisario de ferro-carriles. 1000 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

1000 
1000 
1000 

1000 
1000 

ídem. 1000 
Idom. 1000 
ídem. 1000 
ídem. 1000 
ídem. 1000 
ídem. 1000 
Ideni. 1000 
ídem. 1000 
ídem. 1000 
ídem. 1000 
ídem. 1000 

C U A R T A C L A S E . 

D. Manuel Ramos.. . . 
D. Lúeas López Espartero 
D. José Alegre 
D. Raimundo Ochoa. . . 
D. Pedro Pascual Omaña. 
D. José María Nuñez Blanco 
D. Eduardo Botella. . . . 

D. Faustino Jiménez.. . . 
D. Manuel Tejerina y Peñalosa 

D. Manuel Rubio Arroniz. 
1). José Román 

D. Juan de Medina y Torres. 

D. Bernardino Rey. . . . 
1). Juan Benamor 
D. Manuel Torres Méndez. . 
D. Joan Arólas y Casañas. . 
D. Toribio Lombau. . . . 
D. Autoniu Luceño. . . . 
D. Antonio López Calperin.. 
D. Joaquin Olbes 
D. José María Tuñon y Vila, 
D. Manuel Salas Pérez-. . . 
D. Francisco Campos Fernandez 
D. Miguel Lobo y Alegre. . 
D. Federico Olves y Arellano. 
D. Pascual Castaño y Cuadrat 

D. José" María Vázquez. . . 

D. Celestino Menendez de la Cuesta 
D. Manuel Villaboz y Sánchez 
D Ramón González Nuñez. 
D. Antonio Floriano Caravaca 
D. Juan Avalos 
D. Miguel Rubio Quijano. . 
D. lVdro Giral 
í ) . Nicolás García 
D. José Morales y Barona. . 

D. Benito González. . 
D. Gerónimo Sánchez Espada 
D. Venancio Pialas. 
D. Fermín Nicasio García. . 

Oficial auxiliar de la biblioteca de la 
escuela de caminos. 

Q U I N T A C L A S E . 

Comisario de ferro-carriles. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Celador de ferro-carriles. 

Escribiente de la junta consultiva 
de caminos. 

Celador de ferro-carriles, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

16 diciemb> 1865. 

10 junio 1862. 
18 id. 1802. 

13 agosto 1865. 

19 junio 1863. 
21 id. 1863. 

18 octubre 1863. 
8 noviembre 1863. 

23 abril 1864. 
l . ° julio 1864. 

l .°noviemb. 1864. 
27 julio 1865. 
4 agosto 1865. 

24 id. 1865. 
5 octubre 1865. 

10 id. 1S65. 
16 diciemb. 1865. 

Ha disfrutado mayor sueldo 7 años, 5 
meses y 14 días. 

Sirvió antes en la misma clase 2 años, 
5 meses y 24 días. 

800 12 enero 1866. 

750 1.° noviemb. 1865. 
. A Ü & l p A i i M (jlipríülVAU tr 

Ha disfrutado antes 1000 escudos de 
sueldo. 

750 25 diciemb. 1865. ídem id. 800 id. 
750 24 agosto 1865. ídem id. 800 id. 
750 1.° febrero 1861. 
750 22 setiemb. 1865. Ha servido antes en la misma clase 4 

años, 5 meses y 11 dias. 
750 9 marzo 1862. 

años, 5 meses y 11 dias. 

750 10 mayo 1862. ti iiipn?) bfhou ¡ v oIivrfcftiytntVfc*| 
750 24 id. 1862. 
750 3 junio 1862. 
750 22 id. 18Ü2. 
750 1.° febrero 1863. 
750 17 setiemb. 1865. Ha disfrutado antes el mismo sueldo 2 

años, 7 meses y 10 dias. 
750 23 junio 1863. 

años, 7 meses y 10 dias. 

750 1.° agosto 1865. Ha servido antes en la misma clase 2 
años y 8 dias. 

750 22 julio 1865. 
años y 8 dias. 

750 18 id. 1865. Ha servido antes un año, 10 meses y 11 

750 
dias. 

750 1.° junio 1865. Ha disfrutado antes el mismo haber un 
año, 8 meses y 18 dias. 

750 20 enero 1864. 
año, 8 meses y 18 dias. 

750 17 noviemb. 1864. 
750 1.° enero 1865. 
750 11 junio 1865. 
750 1.° agosto 1863. 
750 1.° id. 1865. 
750 20 id. 1865. 
750 1.° setiemb. 1865. 
750 3 octubre 1865. 
750 15 id. 1865. 
750 18 id. 1865. 
750 20 noviemb. 1865. 
750 8 febrero 1866. 
600 12 mayo 1862. Ha dis'futado antes 700 escudos 3 años 12 mayo 1862. 

y 4 dias. 

600 29 junio 1862. Ha disfrutado antes 700 escudos. 
600 1.° setiembre 1862. ídem id. 
600 28 enero 1861. 
600 1.° febrero 1861. 
600 1.° id. 1861. 
600 1.° id. 1861. 
600 l .° íd . 1861. 
600 l .°id. 1861. 
600 l .° id. 1861. 
600 25 abril 1865. Ha servido antes en esta clase 3 años, 

8 meses y 24 días. 
600 2 mayo 1862. 

8 meses y 24 días. 

600 9 id. 1862. 
600 9 id. 1862. 
600 9 id. 1862. 

(Se continuará.) 
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SESTA SECCIÓN 

jURTA GSNERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO. 

pÜego rfo condiciones pira la adquisición en 
pública subasta del suministro de pan á la 
casa de dementes de Sania Isabel en Lega
nés. 

1.» saca á púhUca subasta el 
suministro do todo el pao que se ne
cesite en el mencionado Establecimien
to, sin limitación alguna, para el consumo 
dorante un año, á contar desde el dia en 
qoe quedo aprobado el remale por la es -
celentisima Junta. 

2 . ' El pan ha de ser de la mejor c a 
lidad del llamado candeal, sin alteración 
alguna, é igual alque se espende al públi
co, elaborado en libretas bajas ó en la 
forma que se pida, siendo entregado en 
el establecimiento per cuenta del contra
tista, libre de lodo gas lode conducciónú 
otro alguno. Los pagos se verificarán al 
Analizar el mesen que se sirva el pedido. 

3 .* La subasta sera simultánea, en la 
corle é inmediata villa do Léganos, y 
tendrá lugar el dia 24 del corriente mes 
y hora de las once ríe la mañana , en la 
sala de sesiones de la Junta , sita en la 
calle de los Donados, número 4 , presi
diendo el acto el ^xcnio. señor Vocal de 
cano de la Sección de Administración y 
Contabilidad, ó el que haga sus veces, y 
en la Direcc!on # de la casa do dementes, 
sita en el misino Establecimiento y ante 
su Director y Escribano correspondiente. 

4.* El lipo de precio para la subasta 
se fijará por el Excmo. é limo, señor 
Vice-presidenle de la Junta la*víspera de 
su celebración, en pliego reservado y s e 
llado, que se conservará en la Secretaria 
y en la Dirección del Establecimiento, y 
no se abrirá hasta después de haberse leí
do todas las proposiciones en el acto de 
la subasta. 

5 . a Las proposiciones se liarán en 
pliego cerrado con estricta sujeción al 
modelo siguiente: 

Don N. N., vecino de , habitante 
en , nií.u y de profesión , 
habiéndose enterado del pliego de con
diciones aprobado en de por la 
escelentisiuia Junta general de Benefi
cencia, conforme con todas las condicio
nes contenidas en dicho pliego, me oblig) 
á suministrar el pan á la casa de demen
tes de Santa Isabel en Leganés. al precio 
d e . . . . milésimas de escudo el kilogramo. 

(Aqui la íirma.) 
Las cantidades so escribirán en letra 

chira y bien legible, y se espresarán por 
milésimas de escudos únicamente. 

6 . a Para tomar parte en la subasta se 
acreditará por medio de la correspon
diente carta de pago haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 400 escudos en efectivo, como ga
rantía provisional respeclo de I03 1 i ci ta-
dores de Madrid; y respecto de los que la 
tomen en la Dirección del Establecimiento 
se acreditará la entrega de igual suma 
efectiva, con el resguardo que espedirá 
el Director del mismo previamente. 

7 . a No serán admisibles las proposi
ciones que escedan en algo del tipo fija
do en dicho pliego reservado. 

8 . a Se tendrá por no presentada toda 
proposición que altere en lo mas mínimo 
la redacción del modelo comprendido en 
la condición 5.* 

9 . a Igualmente se tendrá por no pre 
sentada cualquier proposición que no re
sulte garantida con el depósito q u e s e e s -
presa en la condición 6 . a 

10. Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los liciladores en la 
Secretaria general de la Excma. Junta y 
en la Dirección de la casa de dementes 
de Santa Isabel en Leganés, lodos los 
dias, desde las once de la mañana á las 
cuatro de la larde, desde que aparezcan 
los anuncios en el Diario de Avisos y Bo-

lelin Oficial de ta provincia y parages 
públicos de dicha villa é inmediatas hasta 
la víspera de la celebración do la subas
ta, sellándose y numerándose por el or
den de su presentación, espidiéndose el 
oportuno resguardo. Igualmente podrán 
presentarse durante los primeros quince 
minutos del acto de la subasta los pliegos 
de proposiciones, así como las car tas de 
pago y resguardos indicados en la condi
ción 6 . a , si no hubiesen sido incluidos en 
los pliegos presentados con anterioridad. 

1 1 . En el dia y hora señalados, el e s -
celentisimo señor Presidente del acto en 
Madrid, y el seüor Director del Estable
cimiento en Leganés, declararán abierta 
la subasta, pudiendo en seguida couli-
nuar la presentación de pliegos de pro
posiciones,- cartas de pago y resguardos 
por espacio de quince minutos. Trascur
rido este periodo, se procederá por el 
Escribano respectivo á a b r i r y leer en alta 
voz los pliegos de proposiciones por el 
orden numérico de su presentación, lo 
mando uotá de ellos y de las cartas de 
pago y resguardos respectivos, y des
echándoselos que en virtud de las condi
ciones 8 . a y 9 . a no deban ser admitidos. 
Luego ce abrirá el pliego que contenga el 
tipo, y el Excmo. señor Presiden to ó el 
Director del Establecimiento adjudicarán 
el remate á reservado la aprobación por 
la Excma. Junta en ambos casos al l id 
iador que hubiese hecho la proposición 
mas ventajosa dentro del tipo marcado, 
estendiéndose el acia correspondiente. 

12. En el caso de resultar que dos ó 
mas de las proposiciones admisibles y mas 
ventajosas son iguales, se procederá á la 
licitación verbal entre las personas que 
las hubiesen hecho, fijándose antes por 
los respectivos señores Presidentes el 
tiempo que aquella ha de durar. Ter
minado este, si no se hubiese hecho 
mejora alguna, ó resultare nuevo empale, 
será preferida entre estas proposiciones 
la que se haya presentado primero, s e 
gún el número del pliego. 

15 . Terminado el acto de la subasta, 
se devolverán á los liciladores cuyas pro
posiciones no bayau sido aceptadas, las 
cartas de pago ó resguardos respectivos 
del depósito provisional, con la oportuna 
diligencia para su devolución por la Ca
ja de Depósitos. 

I 4 . La carta de pago del depósito hecho 
en Madrid por el l idiador á cuyo favor 
quedas.- el remate, se conservará en la 
Secretaría general de la Excma. Junta; 
y el resguardo del que resultase mejor 
postor en Leganés, en la Dirección del 
Establecimiento, hasta tanto que sea 
aprobado por S. E. y adjudicado el r e 
mate definitivamente, y se coosliluya la 
fianza definitiva. 

se otro recurso que el establecido por el 
articulo 12 do dicho Real decreto. 

18. Luego que se haya terminado es
te servicio, y acreditado por roedio.de 
certificación del Director que no resulla 
responsabilidad alguna del rematante, se 
cancelará la fianza espresada en la con
dición 15 . 

19. Todos los gastos del r e m a l e , 
otorgamiento de escritura y copias, serán 
de cuenta del rematante. 

Madrid o de marzo de '1836.—José 
Valdés del Castillo. 

Intendencia d > ejército del distrito de Castilla 
la Nueva. 

Don Salvador López, Administrador 
que fué del Hospital militar de Azúa, 
se servirá presentarse en la Secretaría 
de esta Intendencia para enterarse de 
un asunto que le concierne. 

Madrid 10 de marzo de 1 8 6 6 . — De 
orden de S. E.—El Comisario de guer
ra, secretario, Nicolás de la Cuesta,. 

(262.—N.° 1.°) 

15 . Por via de fianza á la seguridad 
del contrato, quedará retenido en la Ad
ministración del Establecimiento el i m 
porte del consumo d • un mes. 

16. Este contrato es á suerte y ven
tura, y por lo tanto el rematan le no podrá 
obtener por motivo alguno dispensa de su 
cumplimiento en todo ni en par te , aumen
to de precio ni indemnización de otra e s 
pecie cualquiera. 

17. Si no entregase dicho articulo á 
la hora que se le pidiese ó el que pre 
sentase no reuniese las condiciones e s 
presadas en el pliego, ajuicio del Direc
tor del Establecimiento ó personas que 
este designe, sin admitir el de arbitros por 
parle del rematante, se procederá á com
prar otro que las reúna, quedando res 
ponsable el rematante con su fianza y bie
nes de la diferencia de precio y de los per
juicios queso originenaí Establecimiento, 
cuya responsabilidad se exigirá adminis
trativa y ejecutivamente por los trámites 
de la via de apremio, con arreglo á lo 
prescrito en el a r l . 11 del Real decreto 
do 27 do febrero de 1852. En cualquiera 
caso de duda sobre el cumplimiento del 
contrato, se dará cuenta á la Excma. Jun 
ta general para su resolución, sin admitir-

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Sentencia.—En Madrid á 20 de febre
ro ile 1866.—Don Ricardo Encina, Juez 
de paz que interinamente despacha el de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
por indisposición del propietario. 

Vistos estos autos, seguidos á instancia 
do Severino Vinería en solicitud de que 
se le declare pobre para litigar: 

Resultando que don Severino Vinería 
acudió al Juzgado con escrito fecha 2 5 d e 
setiembre próximo pasado manifestando 
que don Andrés Mariscal lo era en deber 
la cantidad de 2222 r s . , la cual no podía 
hacer efectiva, y se veía por lo tanto en 
la necesidad de apelar á los tribunales do 
justicia para ejercitar su derecho, por lo 
que, y en atención á ser pobre, solicitaba 
se le admitiese la oportuna información, 
á fin de acreditar estos estreñios, supli
cando por un otrosí se le nombrase de 
oficio Procurador y Abogado que le dir i
giese: 

Resultando que habiéndosele designado 
por los decanos de los respectivos Cole
gios de procuradores y abogados los que 
se hallaban en turno, reprodujeron lo an 
teriormente solicitado, y conferido t r a s 
lado de este escrito á don Andrés Maris
cal, no hizo uso de él, por lo que se le 
acusó la rebeldía, entendiéndose las dili
gencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado: 

Resultando que habiéndose conferido 
traslado al señor Promotor fiscal y á la 
Administración de Hacienda pública, lo 
evacuaron conformándose á que se reci
biera la información pretendida, si bien 
este último opinó que debía hacerse 
constar si se hallaba matriculado en las 
listas de contribuyentes; que se oficiase 
á la Junta do clases pasivas para que 
manifestase si dislrulaba haberes pasi
vos como cesante, exigiéndole al propio 
tiempo la presentación del recibo de in
quilinato, é inquiriendo por el Inspector 
de vigilancia del distrito el número de 
criados que tuviera: 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba y declarando pertinente la pro
puesta por la Administración de Hacien
da pública dentro del término señalado 
para practicarla, justificódon Severino Vi
nería por mediode Ires testigos, queen la 
actualidad no tiene salario, jornal ni suel
do conocido, careciendo por lo lanío de los 
recursos necesarios para atender á su sub
sistencia, haciendo constar al mismo tiem
po que no aparece como contribuyeme 
en ningún concepto, que no tiene criados 
á su servicio ni disfruta haberes pasivos, 
y que el alquiler de la casa que habita 

ba practicada, don Severino Vinería se 
halla comprendido en el caso pr imero 
del ar t . 182 dé la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo que debo de declarar y declaro 
pobre en el concepto legal á don Seve 
rino Vinería para litigar con don A n 
drés Mariscal, pudíénlo disfrutar de los 
beneficios que oomo tal le concede el a r 
ticulo 181 de la citada lev de Enjuicia
miento civil, con la limitación es tableci 
da en los artículos 198, 100" y 2 0 0 d O W 1 

misma; v me liante la rebeldía en que se 
halla don Andrés Mariscal, punüquese. 
esta sentencia en el Diario de Avisos y 
Üolerin Oficial de la provincia. 

Así por esta mi sárfi'énclá lo proveo* 
mando y firmo.—Ricardo Chacón. 

Publicación.—Doy fé: Que la anterior 
sentencia ha sido leída y publicada por 
el setter Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública huy dia d e 
su ít'cíia.— Madrid 26 de febrero de 1866^ 
—Pascual Este ve.—(244.—N. 1.°) 

Juzgido do guerra de Castilja la Nueva. 

En virlud.de providencia del escelen-

I I I V I . l i l i l í I I „ U U U . 

que dentro del término de veinte d ias , 
contados desde la iuserc'un del presen
te anuncio, se presenten en este Juzgado 
de Guerra, silo en la calle de Atocha, 
número 4. pis>entresuelo, cualquier dia 
hábil ó no feriado, á las doce de su m a 
ñana, p a r a reconocer el documento p r i 
vado que respectivamente han espedido 
por los que se acredita hau recibido del 
Excmo. señor don Domingo Ssnespleda 
la cantidad qne les debia. 

Madrid 14 de marzo de 1866.—El E s 
cribano, Vicente Castañeda.—185. 

En virtud de providencia del cscelen-
lísimo señor Auditor de Guerra, se cita 
y llama á lodos los acreedores a l . c o n 
curso voluntario de don Miguel de la 
Vega y Brigdale, para que dentro del 
término de veinte dias, contados desde 
la inserción de este anuncio, se p resen
ten en este Juzga'io de Guerra, sito en 
la calle de Atocha, núm. 4 , piso e n t r e 
suelo, con los títulos justificativos d e s ú s 
créditos, á usar de su derecho. 

Madrid 8 de marzo de 186ó.—El Es 
cribano, Vicente Castañeda. 

(268.—N.° 1.°) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Alcorcon. 

Según decreto del señor Administra
dor de Hacienda pública de 6 del cor
riente, y para pago de contribución t e r 
ritorial y costas, se saca á pública subas 
ta por tercera vez. una finca en término 
y jurisdicción de esta villa, á saber: 

Una tierra de cabida dé diez y siete fa
negas de tercera clase, sita en el sitio 
titulado Canlarranas, que linda al S. con 
Urbano de la Calle y á N. con el Estado 
de Polvoranca. tasada cada fanega en la 
canlidad de 600 rs. 

El remale tendrá lugar el dia 26 de 
marzo y horade doce á dos del mismo en 
la casa consistorial de esta villa, ante el 
señor Alcalde constitucional de la misma. 

Alcorcon 11 de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Albarano. 

Alcaldía constitucional do Vetilla de San Anto
nio. 

lisiará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento hasta el dia 28 de 
este mes , el apéndice al amillaramienlo 
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q u e . h a de servir de base al reparto de 
contribución para el año económico de 
1866 á 67 , para que los contribuyentes 
que quieran examinarlo puedan presen
tarse agraviados caso de considerarlo 
asi, y pasado el plazo no serán oidos y 
sufrirán el perjuicio n lo tuvieren. 

Velilla de San Antonio 12 de marzo de 
186.6.—-El Alcalde constitucional, Pedro 
Solí veres. 

aol bhlBtü !*.:'• ~ ~ 

Alcaldía constitucional d« Valverdc. 

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda formar el apéndice de la rique
za del mismo, se hace preciso que lodos 
los propietarios que hayan sufrido varia
ción , en su riqueza» los colonos-y los ga
naderos, presenten relaciones juradas de 
las que esperimenten, verificándolo en 
término de diez días, pasados los cuales 
se dará principio á la rectificación y no 
sooiránlas que se presentaren, parando 
á los morosos los perjuicios que son con
siguientes. 

Valverde 8 de marzo de 1866.—Por 
ef señprjAlcalde constitucional, Francisco 
Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Los contribuyentes en el término m u 
nicipal de esta villa por inmuebles, cult i
vo y ganadería, presentarán en la Secre
t aba del Ayuntamiento, en el término de 
quince dias, á contar desde la fecha de 
este antiucio, relaciones juradas que e s 
presen las altas y bajas que hayan tenido 
en (l'.cha riqueza, en el corriente año, pa
ra proceder a la formación del apéndice 
al amillaramiento, para el año económi
co próximo. 

lírunete 13 de marzo de 1866.—líl Al
calde constitucional, Nicanor Itobledano. 

Alcaldía contilucional de Campo Real. 

Todos los que sean terratenientes en 
esta villa de Campo Real, y hubiesen va
riado de riqueza coutribuliva, presenta
rán las relaciones de alza ó baja en la 
Secretaria del Ayuntamiento hasta el dia 
25 de los corrientes, para fmmarelopor-
lunoapéndice al amillaramiento, debien
do presentar dichas relaciones arregla

das á la modelación vigente y teniendo 
presente la Reát'órden de 16 de abril de 
i §61 , pues en oin» caso les parara el perjui 
ció que haya lugar. 

Lo que se hace público en el Bolettn 
Oficial esperando del celo de mis dignos 
companeros Alcaldes en Pozuelo del 
Rey. Locches, Arganda del Rey, Perales 
de Tajufta y Valdilecha. que este anuncio 
Legue á conocimiento de sus mora lores, 
pues en esta población queda fijado al 
público. 

Campo Real 9 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, Mariano Alonso. 

MciiKIía constitucional de (Jctafe.—Socorro á 
ptvsos.—Circu ar. 

Én primeros del mes de febrero último 
La, vencido el pago de la tercera parte 
de las cuotas que han correspondido a 
los pueblos de osle par iKo en el reparto 
para socorro á presos pobres de ¡a cá r 
cel di 1 mjspip. ILin si.¡o muy pocos los 
que han cubierto obligación iau perento
ria y aparecen a bunios en descubierto de 
los dos primeros trimestres; y no exis
tiendo fundo ajgunq con que cubrir tan 
sagradas atenciones, y hallándose pró
ximo el vencimiento del cuarto t r imes
tre, me dirijo a Vds. ioviíánd des á que 
se sirvan disponer el pago de sus res 
pectivos déb'tos á ' lamayor brevedad p o 
s ible , debiendo eleelutirlo en monedas de 
plata ú oro, y de ningún modo se admi
tirá cu papel de billetes del Banco. 

Dios guarde á Vds. muelios años.— 
Gelafe l o de marzo de 1866.—El Al-

— 4 — 

Calde, Plácido Herreros.—Señores Al
caldes de los pueblos de este part ido. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 
Se lialla vacante por fallecimiento del 

que la obtenía, la plaza de guarda mu
nicipal de montes de este distri to, dota
da con el sueldo anual de 2 5 0 e s c u l o s . 

Los que se encuentren adornados de 
las circunstancias necesarias y deseen 
obtenerla, presentarán en esta Alcaldía, 
EUS solicitudes documentadas en el tér 
mino de 2 0 dias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el üoletin 
Oficial. 

Villamanta 9 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, Romualdo 11. Crespa. 

Alcaldía constitucional do Fuencarral. 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secrelaria dé esle Ayuntamiento, por 
término da quince dias, el apéndice al 
amillaramiento que servirá de base al 
repartimiento de la contribución terr i to
rial, en el próximo año económico, á fin 
de que los contribuyentes puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones de 
agravio que crean procedentes, dentro 
de dicho término. pue9 trascurrido que 
sea, no se admitirá ninguna. 

Fuencarral 13 de marzo de 1866 .— 
El Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía sonslitucional de Colmenar de Oreja. 
El apéndice del amillaramiento de r i 

queza que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial de 
esta villa, en el próximo año económico 
de 1866 á 67 , se halla de manifiesto y 
espuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaria de esle Ayuntamien
to; durante ellosserán oidaslas reclama
ciones que se hagan siendo justas; pues 
pasados no fe oirá ninguna. 

Se suplica á los señores Ale Ides d e 
os pueblos de Chinchón, Aranjuez y 

Yillaconejos, den la mayor publicidad al 
presente anuncio. 

Colmenar de Oreja 10 de marzo de 
1866—Fabriciano" Benito. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de contribución, 
para el año de 186G á 1867, se encuen
tra finalizado, y se halla espuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el dia 20 del mes actual, 
que se oirán las reclamaciones. 

Alcorcon 12 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, Presidente, Manuel Alvarado. 

Alcaldía constitucional de Villanucva del 
Pardillo. 

Para poder formar en esta villa el 
apéndice al amillaremiento de la r ique
za de la misni.i que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución terr i to
rial del año econnómico de 1806 al 67 , 
los propietarios, colonos y ganaderos 
que, hayan esperimenlado alteraciones 
en su riqueza, presentarán relaciones 
juradas que lo acrediten en esta Secre
taria de Ayuntamiento, dentro del im-
pforogable término de quince dias, á 
contar desde la publicación en el Kolelin 
Oficial, entendiéndose que trascurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna r e 
clamación, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Villauueva del Pardillo 5 de marzo de 
18G6.—El Alcalde, Tomás B r a v o — E l 
Secretario, José Magdaleno. 

base á la derrama de contribución ter r i 
torial del próximo año económico de 
1866 á 1867, es indispensable que los 
propietarios, colonos y ganaderos en la 
misma, que desde el año anterior hayan 
sufrido variación en la riqueza contribu
tiva, presenten en la Secretarla del 
Ayuntamiento relaciones juradas que lo 
justifiquen dentro del improrogable tér
mino de ocho dias, á contar desde la fe
cha en que se anuncie en el üolelin Ofi
cial de la provincia. En la inteligencia 
que pasado dicho término no serán ad
mitidas, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

ÍMstrito del Boalo 4 de marzo de 
1866.—Tomás Monlalvo. 

Alcaldía constitucional de Sevilla la Nuova. 
Estándose procediendo á la formación 

del apéndice al amillaramiento para la 
derrama de la contribución territorial 
del próximo año econó nico, se hace s a 
ber á todos los hacendados que posean 
fincas en este termino, presenten rela
ción de las altas ó bajas que hayan t e 
nido en su riqueza en el presente año. 
en el término de ocho dias, pasados los 
cuales sin verificarlo les parará el per
juicio que ha va lugar. 

Sevilla la Nueva 7 de marzo de 1866. 
—El Alcalde, Francisco Marcas. 

Alcaldía oonslitucional del Boalo. 
Para que en esle distrito del BoaL 

pueda formarse el apéndice ai amulara 
miento de riqueza que ha de servir ú 

Alcaldía constitucional de Brea. 
Debiendo procederss en la villa de 

Brea á la formación del apéndice del 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución ter 
ritorial para el próximo año económico 
de 1866 á 1867, los contribuyentes que 
tengan alzas ó bajas en su riqueza p r e 
sentarán relaciones arregladas á ins t ruc
ción en la Secretaría municipal en el tér
mino de ocho dias. y de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Eslremera, 
j Valdaracele y Ornsco se servirán ,lar la 

oportuna publícela I á esle anuncio. 
Brea 8 de marzo d««. 186o.—El Alcal-

I de. Francisco Escribano. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 
Para que pueda formarse con exact i 

tud el apéndice al amillaramiento do r i 
queza inmueble de esle distrito munici
pal, que ha de servir de base para la for
mación del repartimiento de la contribu
ción territorial del año próximo venide
ro de 1866 á 07 , se hace preciso que 
hasta el dia 24 del corriente mes, los 
contribuyentes que hayan sufrido, v a 
riación de alza o baja en sus capitales, 
presenten relaciones por duplicado en 
la Sec.elaria de Ayuntamiento, espre
sando con claridad el objeto que las pro
mueva y personas á quienes interese, 
advirliendo que no serán admisibles las 
relaciones que tratando de la propiedad 
inmueble para ser adicionada ó dismi
nuida no contf Dg0 la nota de inscripción 
en el registro de la propiedad á nombre 
de quien se haya de hacer él alza, ó 
bien presentando el documento regis
trado. 

Buslarviejo 7 de marzo de 1866 .— 
Andrés del Valle. — 
Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 

Los terratenientes, colonos y posee
dores de fincas rústicas y urbanas y d e -
mas bienes sujetes á la contribución ter
ritorial en esta villa, presentarán en la 
Secrelaria de este Ayuntamiento en el 
iroprorogatle término de quince dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio, relación de las variantes que 
ha \a sufrido su riqueza en el presente ano 
económico, á fin de proceder á la forma
ción del apéndice del amillaramiento de 
ia misma, baso para el repartimiento de ia 
contribución que le corresponda en el 

próximo año de 1 §66 á 1867; apercibí» 
dos que de no verificarlo sufrirán los 
perjuicios consiguientes, y s e r m des
atendidas sus reclamaciones ulteriores. 

Robledo de Chávela 12 de marzo dé 
! 866 .—El Alcalde constitucional, Tomás 
Carrion. . 

Alcaldía constitucional do Quijoroa. 
En la sala consistorial de la villa de 

Quijorna se subasta en arrendamiento 
por tres años, bajo el tipo en cada uno 
de treinta escudos, el tejar de los pro
pios de P e r a l e s de Milla, y para su re
mate, se han señalado los dias 20 y 24 
del corriente mes. y hora de las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Quijorna 7 de marzo de 1856.—El 
Alcalde constitucional, Bonifacio García. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
COMPAÑÍA ESPLORADORA GENERAL 

D E MINAS D E HIEXDELAENC1NA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose atrasados en el pago de 
dividendos de las a c i o n e s que poseen en 
esta Compañía los individuos que á con
tinuación se espresan , se les oficia por 
primera vez, requiriéndoles al abono de 
lo que adeudan á la misma por dicho 
concepto, como se previene en el art ícu
lo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
y en cumplimiento al mismo se anuncia 
también en el Boletín Oficial. 

Se espera, por lo tanto , pasen por las 
oficinas de la Compañía, calle dé la En-
cumienda, liiim. 10, cuarto principal d e 
recha, de diez á doce del dia. para hacer 
efectivos sus dividendos a t rasados ; en 
la inteligencia que de no verificarlo en 
el lérmioo de quince d i a s , les parará 
perjuicio. 

D. Alejandro Rengocchea, 9 2 2 , 925 , 
924. 925 , 926 . 

1). Andrés Salcedo, 918 y 919 . 
I). Enrique Bengoechea, 9 1 4 , 915 y 

916. 917. 
I ) . ' Concepción Ibarra, 920 . 
I).* Máxima Gutiérrez , 9 2 1 . 
D.* Agustina Palomino, 957 . 
I). Domingo Briosa*, 701 v 702 . 
D . Manuel Diaz Áreus, 200, 2 5 1 , 252 

y 262. 
I). Ensebio Sánchez Manzano, 520 v 

650. 
D . Francisco Bermejo, 901 v 902 . 
I). l-rancisc > Rárrron Rubio. 230, 251 . 

252, 475 , 476, 477, 478 , 8 9 8 , 899 , 
1362. 1565, 1564, 1565, 15(56. 

D . Julián Megia Dávila. 985 . 
1).* Josefa Posada. 1052 v 1055.. 
D. Juan de Mata García, 1004, 1098, 

1 0 9 9 , 1 1 0 0 . 
I). Manuel Izquierdo, 4 2 6 5 . 
D . Manuel l iorna, 974 , 975 . 
I). Manuel López Ar rovo . 6 6 1 , 656 . 
I). Manuel Fernandez Revuelta, 120$, 

1209. 
I) . a María Cruz Arenillas, 5 2 1 . 
D . Antonio Pérez, 450. 
0 . a María Enebra, 556, 5 5 7 , 558 , 

559. 
0 . a María del Carmen Suarez, 810. 
D . Mateo Mollinedo, 281 v 2 s 2 . 
D." Pilar Soto, 805 . 
D . Rulael San Martin, 201 y 105'*. 
D . a Sandalia Arribas. 8 5 8 . 
D. Severo del Castillo, 2SS, 1660 y 

1S(>1. 
I). Vicente Vega, 896. 
D.* Juana Yenes, 955 . 934 y 935 . 
1). Ignacio Ramos, 1152. 
I).* Antonia Brotóos, 211 v 212. 
I ) . a Ramona Barreta, 269 . " 
Madrid 12 de marzo de 1866.—El Se

cretario general, Luis M o d r t . — , 8 7 -
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